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Se modifica el importe del beneficio y los criterios de selección para la 
solicitud del “Programa REPRO II” a causa del “Coronavirus COVID-

19” (Ley 27.541, Dec 260/2020, Dec 297/2020 y compl. y Res 938/2020 y 
modif.) 

 Sujetos: empleadores 

 Actividades: según nómina 

 Sectores: Críticos, Salud y No críticos 

 Importe: 70% de la remuneración neta (determinada aplicando el 
83% a la remuneración total declarada en el F-931) 

 Sectores Críticos y Salud: Si remuneración neta < $ 22.000. 

 Sectores No críticos: Si remuneración neta < $ 9.000. 

 Mes: Octubre 2021 

https://tributum.news/author/jmanzurestudiormya-com-ar/


CRITERIOS DE PRESELECCIÓN 

 Facturación: Se elimina como indicador a la variación porcentual de 
la facturación 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Resolución 650/2021 

RESOL-2021-650-APN-MT 
Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 (B.O. 25/10/2021) 

VISTO el Expediente N° EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 

24.013 y sus normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus normas 
modificatorias y complementarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones 

por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL dirigidas a mejorar la situación 
socio-económica de la población, adoptando como eje principal la política 

de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo. 

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como 
autoridad de aplicación de la Ley N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración 
de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 

competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar 
los objetivos previstos por las leyes a fin de atender las situaciones que 

pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo. 

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus normas modificatorias 

y complementarias se creó, en el ámbito de este MINISTERIO, el 
“Programa REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija 

a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las 
remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al 

Programa. 

Que atento a la implementación y desarrollo del Programa REPRO II que se 
viene efectuando, resulta pertinente realizar modificaciones, adaptaciones 

y aclaraciones que coadyuven a dicho proceso de implementación y 
desarrollo, en atención a la situación y particularidades de los distintos 

sectores que integran la economía nacional como así también adecuarse a 
los cambios en la situación sanitaria en el marco de la pandemia del 
COVID-19 que se vienen registrando en el país en el último tiempo. 



Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la 

Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y 
sus modificatorias, la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y en el marco de 

lo dispuesto en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938/2020 y sus modificatorias y 

complementarias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente: 

“ARTÍCULO 2º.- El “Programa REPRO II” presenta las siguientes 

características: 

a) Monto del beneficio: Consiste en una suma mensual por cada relación 
laboral activa del sujeto empleador alcanzado por el Programa, de acuerdo 

a la clasificación de los sectores detallados en el ANEXO I que forma parte 
de esta medida. 

I. Sectores afectados no críticos: PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-). 

II. Sectores críticos: PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-). 

III. Sector Salud: PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000). 

En el caso que la remuneración neta percibida por el trabajador o la 

trabajadora sea inferior a dicho valor, el subsidio será igual al SETENTA 
POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará 

aplicando el OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total 
declarada en el Formulario F-931 de la AFIP) hasta el máximo del beneficio 

establecido por la presente medida (PESOS VEINTIDOS MIL -$ 22.000- 
para los Sectores críticos y Sector salud y PESOS NUEVE MIL -$ 9.000- 
para los Sectores afectados no críticos). 



b) Duración: el beneficio se extenderá por UN (1) mes. Las empleadoras y 

los empleadores deberán inscribirse en el Programa en forma mensual para 
poder acceder al beneficio. 

c) Alcance: el número de empleadoras y empleadores que cubrirá el 

“Programa REPRO II” se determinará considerando la cantidad de 
empleadoras y empleadores postulantes, la situación económica, 

patrimonial y financiera de los mismos, las condiciones imperantes de la 
economía nacional y el presupuesto asignado al Programa.” 

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyase el Artículo 5º de la Resolución del MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente: 

“ARTÍCULO 5º.- El Programa incluye los siguientes criterios de preselección 

y selección para acceder al beneficio: 

a. Criterios de preselección: 

I. El empleador o empleadora debe pertenecer al sector privado. 

II. No podrán acceder al Programa aquellos empleadores o empleadoras 

que perciban subsidios del Sector Público, con las excepciones sectoriales 
definidas por la normativa del Programa de Asistencia de Emergencia al 

Trabajo y la Producción (ATP). 

III. La actividad principal del sujeto empleador debe estar incluida en la 
nómina de sectores críticos y afectados no críticos, o pertenecer al Sector 

Salud, de acuerdo a la clasificación de actividades establecida en el ANEXO 
I que forma parte de la presente medida. 

IV. La variación de la facturación, entre el mes de referencia de 2021 y el 

mismo mes de 2019, debe presentar: 

i. Una reducción superior al VEINTE POR CIENTO (20%), en términos 
reales, para los sectores afectados no críticos y críticos. 

ii. Una reducción en términos reales para el Sector Salud. 

El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II expresará, en 

términos nominales, las variaciones reales definidas en el apartado IV de 
este inciso. Las variaciones nominales resultantes constituirán los 
parámetros que los sujetos empleadores deberán reunir para cumplir la 

fase de preselección. 



El solo cumplimiento de los criterios de preselección no implica el acceso al 

beneficio del Programa. 

b. Criterios de selección: Constituyen la evaluación de un conjunto de 
indicadores económicos, financieros y laborales. Los indicadores son los 

siguientes: 

I. Variación porcentual del IVA compras. 

II. Endeudamiento (pasivo total / patrimonio neto). 

III. Liquidez corriente (activo corriente / pasivo corriente). 

IV. Variación porcentual del consumo de energía eléctrica y gasífera. 

V. Variación porcentual de la relación entre el costo laboral total y la 
facturación. 

VI. Variación porcentual de las importaciones. 

Para todos los indicadores el periodo de referencia para la variación 

porcentual es el mes anterior al mes en el cual el Programa brinda la 
asistencia y el mismo mes del año 2019. 

Los indicadores detallados podrán ser susceptibles de adecuación o 
modificación de acuerdo a la evolución y desarrollo del Programa. 

Se podrán definir parámetros diferenciados para el conjunto de los 

indicadores seleccionados considerando sí las empleadoras y los 
empleadores pertenecen a los sectores críticos, no críticos o al Sector 

Salud.” 

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su dictado. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Claudio Omar Moroni 

e. 25/10/2021 N° 80336/21 v. 25/10/2021 

 


